
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6153 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 
Art. 1º) CRÉASE    en el ámbito de  la ciudad de San Francisco  ,la Red Departamental  

contra la Violencia  (Re.De.Co.V.) , promovida por el Consejo Provincial de la 

Mujer , desde la Comisión  de Violencia , en forma conjunta con el Consejo 

Municipal  de la Mujer de la Municipalidad de San Francisco, y representantes de 

ciudades y comunas del Departamento , así como también , miembros  del Poder 

Judicial, Educación , Seguridad , salud , Gremios , y ONG, involucradas  en el 

tema . 

  

Art. 2º)   DETERMÍNESE , que  la ciudad  de   San Francisco  funcione  como Sede de la 

Red Departamental de Violencia , por ser ésta cabecera del Departamento San 

Justo, y poseer además , el Centro de Atención a víctimas de delitos contra la 

integridad sexual .  

 

Art. 3º) SOLICÍTESE , que en todos los Municipios , y comunas  que integran la Red , 

adhieran a la presente normativa.-   

 

Art. 4º)  REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese. 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los quince días  del mes de noviembre  del año dos mil once.- 


